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Esta obra realiza un análisis del 
fenómeno de la seguridad en 
la doble dimensión relativa a la 

energía y a la protección del medio 
ambiente. 

La seguridad es un concepto com-
plejo en el que el profesor Barry Bu-
zan identificó cinco dimensiones:

● Militar
● Política
● Económica
● Social
● Medioambiental
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Autora: 
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Durante la Guerra Fría el concepto 
de seguridad era entendido en térmi-
nos militares, sin embargo a finales 
de la década de 1980 y principios de 
1990 se pasó a otro concepto más in-
tegral de seguridad.

La autora en el libro nos pone como 
ejemplo de cambio del concepto de 
seguridad el accidente ocurrido en la 
central nuclear de Chernóbil. Fue el 

accidente nuclear más grave ocurrido 
hasta ahora y demostró que una cen-
tral nuclear insegura puede ser más 
peligrosa para un Estado que un ejér-
cito enemigo situado al otro lado de 
la frontera.

En la Conferencia de Naciones 
Unidas de 1987, ya se decía que «la 
seguridad tiene no sólo aspectos mi-
litares, sino también aspectos eco-
nómicos, sociales, humanitarios y de 
derechos humanos, y ecológicos». A 
partir de este paso que da Naciones 
Unidad, la seguridad medioambiental 
no ha dejado de crecer. Hoy es uná-
nime en la comunidad internacio-
nal la importancia de la seguridad 
medioambiental, de poco sirve la 
seguridad en términos militares, 
económicos, políticos o sociales, 
si vivimos en un medio ambiente 
contaminado que pone en serio 
riesgo la vida humana.

«El impacto humanitario del cambio climático probablemente sea uno de los 
mayores retos humanitarios durante los próximos años y décadas».

(Kofi Annan)

Cuadro 1:
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SEGURIDAD ENERGÉTICA Y 
SEGURIDAD MEDIOAMBIEN-
TAL

Sagrario Morán Blanco sitúa en 
esta monografía a la seguridad ener-
gética en el reverso de la moneda de 
la seguridad medioambiental. «Si la 
seguridad energética pasa porque, 
por ejemplo, en el ámbito de la Unión 
Europea tengamos garantizados los 
suministros de gas y petróleo proce-
dentes de los países exportadores 
de estas dos fuentes de energía, y 
el gas y el petróleo son dos de los 
principales causantes del deterioro 
medioambiental, entonces, hoy por 
hoy la seguridad medioambiental 
y la seguridad energética son con-
ceptos contradictorios» (Seguridad 
energética y medio ambiente. Dos ca-
ras de una misma moneda. Especial 
referencia a la Unión Europea. Sagra-
rio Morán Blanco. Aranzadi, pág.  28).

Principales Fuentes de Ener-
gía y Seguridad Energética

Podemos decir que la energía es 
uno de los bienes esenciales de la 
vida humana, además de ser uno de 
los motores que permite, junto con 
el agua o el sol, también fuentes de 
energía, el desarrollo económico y fa-
vorece la estabilidad política y el bien-
estar de las personas. Los grandes 
cambios económicos traen consigo 
cambios en la energía y en la segu-
ridad.

Hoy las principales fuentes de 
energía son los combustibles fósiles, 
petróleo, gas natural y carbón; la 
energía nuclear y las renovables 

(hidráulica, eólica, solar, geotérmica, 
mereomotriz y otras)

En España la principal fuente de 
energía es el petróleo, que es la mi-
tad de la energía primaria que con-
sumimos y el gas natural es la cuarta 
parte, sin estas dos fuentes de ener-
gía primaria la economía española se 
vería seriamente afectada.

«La seguridad energética es un ob-
jetivo intermedio, no un fin en sí mis-
mo, ya que es un medio para procurar 
el fin último del desarrollo económico 
y la seguridad nacional de un país». 
(Seguridad energética y medio am-
biente. Dos caras de una misma mo-
neda. Especial referencia a la Unión 
Europea. Sagrario Morán Blanco. 
Aranzadi, pág.  34).

Sagrario Morán Blanco tiene claro 
que hoy en día al hablar de seguridad 
energética hay que tener en cuenta:

● La seguridad de los abastecimien-
tos o suministros

● La seguridad de las vías de tránsito 
e instalaciones

La fortaleza de una nación en ma-
teria energética vendrá determinada 
por su capacidad de autoabasteci-
miento, por su capacidad a la hora de 
asegurar mercados que cubran las 
necesidades restantes y absorban los 
excedentes que puedan existir, y la 
habilidad para asegurarse el uso fran-
co de las rutas logísticas. (Seguridad 
energética y medio ambiente. Dos ca-
ras de una misma moneda. Especial 
referencia a la Unión Europea. Sagra-
rio Morán Blanco. Aranzadi, pág.  35).

Un país es vulnerable energética-
mente cuando es incapaz de mini-
mizar el impacto sobre la econo-
mía y la sociedad ocasionado por 
un posible corte de suministro. 
Cuanto mayor sea la seguridad de 
abastecimiento energético de un país 
menor será su vulnerabilidad. Otro 
factor a tener en cuenta en la vulne-
rabilidad es la vulnerabilidad de trán-
sito, ya que en algunos países una 
parte de sus exportaciones se reali-
za por corredores que cruzan países 
inestables en el plano político y social 
e incluso con conflictos armados.

Cuadro 2:

La seguridad de suministros lo defi-
ne el Consejo Mundial de la Energía 
como el suministro ininterrumpido de 
la energía, en cuanto a la cantidad de 
energía necesaria para satisfacer la 
demanda a precios razonables.

La seguridad de las vías de tránsito. 
Los corredores energéticos es el sis-
tema de conexiones compuesto por 
todos los países que participan en la 
extracción, procesamiento, manipula-
ción y transporte de cada fuente ener-
gética desde su origen a las fronteras 
del país importador-consumidor.

La Estrategia Nacional de Seguridad 
2013 reconocía que la dependencia 
española en la importación de hi-
drocarburos, principalmente pe-
tróleo y gas natural, es tan elevada 
que nuestra economía se manifies-
ta especialmente vulnerable, no so-
lamente ante las fluctuaciones de los 
precios internacionales de los mismos, 
sino también ante su abastecimiento. 
La economía española se vería seria-
mente afectada y, en consecuencia el 
progreso, la prosperidad, la percep-
ción individual de la seguridad y la es-
tabilidad nacional estarían en cuestión, 
puesto que el 74% de nuestra energía 
primaria depende del exterior.

Sagrario Morán Blanco aborda otro 
punto importantísimo en esta mono-
grafía y es la energía como arma 
política. Hay países que han usado 
la energía como un medio de presión 
contra otros Estados. La autora pone 



1. Diversificación de las áreas o 
países de aprovisionamiento, de 
modo que se disponga de alterna-
tivas ante la interrupción de uno de 
los canales. Se garantiza el abas-
tecimiento aunque la dependen-
cia de la importación sigue siendo 
idéntica.

2. Apoyar la estabilidad política de los 
países productores.

Países Productores y Consu-
midores de Energías Fósiles

EL PETRÓLEO

Las mayores reservas probadas de 
petróleo están en Venezuela y Arabia 
Saudí. Una cosa es tener y otra pro-
ducir, las cifras no coinciden con la 
producción. Así los mayores produc-
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como ejemplo la guerra del gas a partir 
de 2006, entre Rusia y Ucrania, Mos-
cú cortó el suministro energético hacia 
Ucrania planteando serios problemas 
a los países receptores europeos. 

Para los países productores, la ven-
ta y exportación de recursos energé-
ticos es una importante fuente de in-
gresos económicos. Por ejemplo para 
Rusia los ingresos del Tesoro por ex-
portación de gas y petróleo suponen 
el 54% del total del país y el 47% del 
presupuesto. Para Arabia Saudí los 
ingresos por petróleo representan el 
80% del presupuesto estatal, el 45% 
de PIB y el 90% de las exportaciones 
del país. Hay que tener en cuenta que 
algunos países productores necesitan 
para desarrollar las actividades de ex-
plotación y procesamiento de sus re-
cursos energéticos, capital extranjero 
y tecnología que sólo los países más 
desarrollados pueden ofrecer.

Los países consumidores tienen 
gran necesidad de suministro de re-
cursos energéticos para abastecer 
sus sociedades. La relación de in-
terdependencia entre exportador e 
importador es clave en la seguridad 
y estabilidad energética global.

Las medidas que expone Sagrario 
Morán Blanco para garantizar la se-
guridad energética  por parte de los 
países consumidores e importadores 
son:

tores de petróleo en estos momentos 
son Rusia y Estados Unidos. Mientras 
que Rusia y Arabia Saudí consumen 
sólo una parte de lo que producen, 
China y Estados Unidos no producen 
ni de lejos, suficiente petróleo para 
satisfacer sus necesidades petrole-
ras.

Los diez principales países pro-
ductores de petróleo son:

Arabia Saudí, Estados Unidos, Ru-
sia, China, Canadá, Irán, Irak, Méxi-
co, Kuwait y Emiratos Árabes Unidos.

Los diez principales países consu-
midores son:

Estados Unidos, China, Japón, In-
dia, Rusia, Arabia Saudita, Brasil, Ale-
mania y Corea del Sur.

El último informe de la Agencia In-
ternacional de la Energía señala que 
en el 2030 China superará a Estados 
Unidos como principal consumidor de 
petróleo del mundo.

EL GAS NATURAL

Si se analiza por zonas, Oriente Me-
dio es la zona con mayores reservas 
probadas de gas natural, más o me-
nos el 40% de las reservas mundia-
les. Si analizamos por países, Rusia 
es la que cuenta con la mayor cuota 
de reservas mundiales de gas natu-
ral. En el 2012, Estados Unidos lideró 
el ranking mundial de producción de 
gas, seguido de Rusia.

«El Gas Natural licuado se ha 
convertido en una de las mayores 
oportunidades para el abastecimiento 
energético mundial porque su trans-
porte no es a través de los tradicio-
nales gasoductos sino a través de 
buques metaneros y cisternas crio-
génicas. Esta modalidad de gas ha 
favorecido la puesta en marcha de 
numerosos proyectos en África y en 
Estados Unidos, al incrementarse 
sustancialmente la flexibilidad en el 
transporte, la conectividad entre pun-
tos de origen y destino y al aportar 
seguridad, pues acerca el mercado 
energético a la dinámica económica 
de la oferta y la demanda, y lo aleja 
así de la geopolítica. Es decir, apor-
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ta seguridad en la medida en que el 
transporte de gas natural licuado por 
vía marítima evita el tránsito de largos 
gasoductos y los riesgos que de ello 
pueden derivarse.» (Seguridad ener-
gética y medio ambiente. Dos caras 
de una misma moneda. Especial re-
ferencia a la Unión Europea. Sagrario 
Morán Blanco. Aranzadi, pág.  73).

EL CARBÓN

Las reservas de carbón no están 
tan concentradas como las del petró-
leo y el gas natural. 

En cuanto a la producción el primer 
lugar lo ocupa la región de Asia- Pa-
cífico con una cuota cercana al 67%.

Llama la atención que en la última 
década el carbón ha sido el sector 
de mayor crecimiento. Esto en parte 
es debido a la crisis económica del 
2008. Este aumento se produjo sobre 
todo en China. Este consumo exce-
sivo de carbón explica los problemas 
medioambientales que sufre China.

Energías Altenativas 

ENERGÍA NUCLEAR

La Energía Nuclear es una de las 
alternativas más propuestas y polé-
micas a los combustibles fósiles. Es 
limpia porque no emite gases conta-

minantes a la atmósfera y barata por-
que tiene bajos costes de generación. 

En la actualidad hay 438 reactores 
nucleares repartidos en 29 países del 
mundo que producen el 14% de la 
electricidad consumida. Las centrales 
nucleares abastecen de electricidad 
a un 33% de la población y evitan la 
emisión de 600 millones de toneladas 
de CO2 al año.

En Europa la energía nuclear no 
es una alternativa para muchos paí-
ses, mientras que para otros tiene 
un importante peso en la producción 
de energía eléctrica. Por ejemplo 
Francia es un país donde el 75% del 
consumo energético procede de las 
centrales nucleares. De los 28 países 
de la Unión Europea, once nunca han 
utilizado esta energía y cinco han de-
jado de usarla. España tiene actual-
mente 7 reactores nucleares después 
del cierre de la central de Santa María 
de Garoña en Burgos.

Después del accidente de la cen-
tral nuclear de Fukushima los países 
reaccionaron de distintas formas, por 
ejemplo Venezuela, Perú y Bolivia de-
sistieron de sus planes de desarrollar 
energía atómica, Italia ha decidido no 
seguir adelante con su programa nu-
clear, Alemania ha anunciado el cie-
rre de todas sus centrales en el 2022. 
Mientras China construirá 30 centra-
les nucleares más.

En opinión de Sagrario Morán 
Blanco, «junto a las medidas de se-
guridad, otro de los problemas que 
tienen las centrales nucleares son 
los residuos generados, que hoy por 
hoy deben ser acumulados hasta que 
aparezcan las centrales de IV gene-
ración que se puedan alimentar de 
estos residuos. En este sentido, y se 
están desarrollando centrales nuclea-
res de IV generación, opción estra-
tégica pero con un horizonte lejano 
(2030).  Por tanto, la energía nuclear 
se presenta como una alternativo 
futura siempre y cuando investiga-
ción y tecnología, elementos claves 
para el futuro de las nucleares, no se 
descuiden». (Seguridad energética 
y medio ambiente. Dos caras de una 
misma moneda. Especial referencia 
a la Unión Europea. Sagrario Morán 
Blanco. Aranzadi, pág.  153).

ENERGÍAS RENOVABLES

Otras fuentes que no contaminan 
son las energías renovables. Estas 
son: la energía eólica, solar (térmica y 
fotovoltaica), hidráulica, geotérmica y 
de la biomasa. Junto a están también 
destacan las energía renovables ma-
rinas. La profesora Montserrat Abad 
Castelos concluye en un estudio so-
bre las energías renovables marinas, 
que es improbable que pueda haber 
una utilización significativa de las tec-
nologías de energía oceánica antes 
de 2030 y que el despliegue comer-
cial continuará expandiéndose más 
allá de 2050.

La energías renovables se postu-
lan como una sólida alternativa a los 
combustibles fósiles a medio-largo 
plazo en el panorama mundial, y al 
mismo tiempo se están convirtiendo 
en garantes de la seguridad energé-
tica.

«Con unas inversiones adecua-
das en investigación y desarrollo 
de tecnologías que permitan la co-
mercialización de energías renova-
bles a corto, medio y largo plazo, 
estas fuentes podrán contribuir a 
resolver, desde el punto de vista 
medioambiental y económico, los 
problemas de abastecimiento ener-
gético que padece Europa». (Segu-
ridad energética y medio ambiente. 



1694

Dos caras de una misma moneda. 
Especial referencia a la Unión Euro-
pea. Sagrario Morán Blanco. Aranza-
di, pág.  158).

China es uno de los países que 
más apuesta por el fomento de las 
energías renovables, es uno de los 
que más invierte en dicha fuente. Por 
su parte la Unión Europea se ha pro-
puesto como objetivo que en 2020 la 
quinta parte del consumo de energía 
de la Unión proceda de fuentes de 
energía renovables.

En España  las energías renova-
bles llegaron a representar en el año 
2012  una cifra próxima al 16%  de 
la energía final. «En España destaca 
entre las renovables, la energía eóli-
ca, que cubrió durante el 2010 el 16% 
de la demanda total de electricidad, 
situándose sólo por detrás de Alema-
nia y Estados Unidos, y convirtiéndo-
se en la tercera fuente de producción 
de energía eléctrica del país. De he-
cho España, junto a Alemania, lideró 
hasta el comienzo de la crisis econó-
mica  del 2008, la investigación mun-
dial en eólica y fotovoltaica.». (Segu-
ridad energética y medio ambiente. 
Dos caras de una misma moneda. 
Especial referencia a la Unión Euro-
pea. Sagrario Morán Blanco. Aranza-
di, pág.  166).

El Plan de Fomento de las Ener-
gías Renovables (2000-2010), fue 
el primer paso para potenciar las 

energías limpias. Este plan buscó 
incrementar la producción eléctrica 
del país a partir de la energía eólica, 
aprovechando las óptimas condicio-
nes geográficas que Estaña posee 
para desarrollar este tipo de energía 
mediante la instalación de aerogene-
radores.

Desde 2013 la energía eólica es la 
primera fuente de electricidad de Es-
paña. La meta es conseguir el 40% 
en el 2020.

El gobierno aprobó un nuevo Plan 
de Acción Nacional de Energías Re-
novables 2011-2020. Este plan tiene 
el objetivo de lograr, tal y como indi-
ca la Directiva comunitaria, que en el 
año 2020 al menos el 20 % del consu-
mo final bruto de energía en España 
proceda del aprovechamiento de las 
fuentes renovables.

En opinión de Sagrario Morán Blan-
co, aunque España dispone de bue-
nas condiciones climáticas para el 
desarrollo de energías renovables, 
la trayectoria seguida estos últimos 
años ha ofrecido demasiados claros-
curos. El peso de las energías reno-
vables no parece que vaya a crecer 
teniendo en cuenta que el Gobierno 
español ha congelado el desarrollo de 
energías renovables desde el 2014 al 
2018. No obstante los hogares es-
pañoles podrían haberse autoabas-
tecido con energías renovables en 
2014  según el estudio de Meteo-re-
novables, un proyecto financiado por 
la Comisión Europea que muestra la 
energía eólica, solar térmica y fotovol-
taica que puede producirse en Espa-
ña, basándose en los datos meteoro-
lógicos reales del último año. Con los 
resultados de estos estudios, pa-
rece evidente que España debería 
apostar de forma decidida por las 
energías renovables como fuente 
prioritaria de consumo energético.

Seguridad Medioambiental

Como dice Sagrario Morán Blanco 
en esta monografía, seguridad ener-
gética y seguridad ambiental son dos 
caras de la misma moneda. Hoy en 
día la seguridad ambiental es un ele-
mento indiscutible del concepto de 
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seguridad. Prácticamente todas las 
Estrategias de Seguridad de los Es-
tados más desarrollados se incluye la 
dimensión medioambiental de la se-
guridad.

En 1950 Roger Revelle advirtió so-
bre los efectos geofísicos de un au-
mento incontrolado de gases de efec-
to invernadero y entre ellos el dióxido 
de carbono. En 1979 en la conferen-
cia mundial sobre el clima convocada 
por la Organización Meteorológica 
Mundial celebrada en Ginebra, se 
empieza a tomar conciencia de las 
causas naturales y artificiales de un 
posible cambio climático.

En el 2006 la publicación del Infor-
me Stern dice que «el cambio climáti-
co es un reto único para la economía, 
es la falla del mercado más impresio-
nante que se ha registrado». Dicho in-
forme concluía diciendo que estamos 
todavía a tiempo de evitar las peores 
consecuencias del cambio climático 
sobre el crecimiento y el desarrollo si 
se adoptan ahora las medidas nece-
sarias, aunque sean costosas. Según 
el informe, será necesario que se to-
men medidas para prevenir el cambio 
climático en todos los países sin re-
cortar las aspiraciones de crecimiento 
económico.

GASES DE EFECTO INVERNADERO

Una de las principales amenazas 
medioambientales en la actualidad es 
el cambio climático. 

El origen del problema empezó con 
la Revolución Industrial, finales del si-
glo XVIII principios del XIX, a partir de 
entonces empezaron a emitirse a la 
atmósfera grandes cantidades de ga-
ses contaminantes debido a la com-

bustión de combustibles fósiles que 
contribuyen a un aumento del efecto 
invernadero, lo que supone que la 
temperatura terrestre sea cada vez 
mayor, siendo este motivo fundamen-
tal del cambio climático, aunque tam-
bién forman parte de él los cambios 
en la nubosidad, presión atmosférica 
y estacionalidad.

Los gases de efecto invernadero 
son:

● Dióxido de carbono
● Metano
● Ozono
● Halocarburos 
● Óxido Nitroso

El más contaminante es el dióxido 
de carbono y su concentración se 
debe principalmente al uso de com-
bustible de origen fósil. También la 
quema de basura al aire libre y los ae-
rosoles liberan gran cantidad de CO2.

La vinculación existente entre el 
cambio climático y las emisiones de 
CO2, en buenas medida procedentes 
del sector energético y de transporte, 
es evidente, aunque no faltan opinio-
nes que atribuyen el aumento de la 
temperatura a la propia evolución del 
planeta y a su movimiento de trasla-
ción alrededor del sol. 

Las proyecciones del futuro cambio 
climático no son muy halagüeñas ya 
que la emisión de gases de efecto in-
vernadero seguirán creciendo. Todo 
indica que la demanda mundial de 
energía seguirá creciendo y también 
las emisiones de CO2, porque los 
combustibles fósiles seguirán siendo 
la principal fuente de energía a pesar 
del crecimiento de las renovables. La 
larga permanencia en la atmósfera 

del CO2 ya emitido causa una irrever-
sibilidad del calentamiento a escala 
temporal humana a menos que haya 
importantes detracciones de CO2 de 
la atmósfera durante períodos prolon-
gados.

Ya son visibles los efectos e impac-
tos de ese calentamiento global sobre 
los sistemas naturales y la sociedad 
humana. Fruto de este calentamien-
to global son los desastres naturales 
producidos, inundaciones, tifones, 
huracanes, maremotos, sequías, de-
sertizaciones etc. Otro efecto de este 
calentamiento es el deshielo de los 
glaciares, lo que produce un aumento 
del nivel del mar.

«El cambio climático es un grave pro-
blema que afecta a toda la humanidad 
pero en términos de técnica negocia-
dora, de organización de los perfiles 
de la negociación, la solución está en 
la mano de un puñado de dirigentes 
políticos. No es pues un problema de 
encontrar un cuadro negociador. El 
verdadero problema es el grado de 
voluntad política y de responsabilidad 
de aquellos dirigentes cuyos países 
son los responsables directos de la 
emisión de gases de efecto inverna-
dero» (Manuel Marín)». (Seguridad 
energética y medio ambiente. Dos 
caras de una misma moneda. Espe-
cial referencia a la Unión Europea. 
Sagrario Morán Blanco. Aranzadi, 
pág.  208).

Cuadro 3:

EL PROTOCOLO DE KIOTO

Es el primer instrumento jurídica-
mente vinculante para la protección 
del medio ambiente.  Es un protocolo 
de la Convención Marco de las Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climáti-
co (CMNUCC), y un acuerdo interna-
cional que tiene por objetivo reducir 
las emisiones de seis gases de efecto 
invernadero que causan el calenta-
miento global: dióxido de carbono 
(CO2), gas metano (CH4) y óxido ni-
troso (N2O), y los otros tres son ga-
ses industriales fluorados: hidrofluo-
rocarburos (HFC), perfluorocarbonos 
(PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6), 
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en un porcentaje aproximado de al 
menos un 5 %, dentro del periodo que 
va de 2008 a 2012, en comparación a 
las emisiones a 1990.

La entrada en vigor se produjo el 
16 de febrero de 2005, 55 naciones 
que suman el 55% de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero 
lo ratificaron, entre ellas Rusia. En 
2009 eran 187 Estados los que lo 
habían ratificado, convirtiéndose en 
un instrumento jurídico de alcance 
universal. El Protocolo tiene efectos 
limitados ya que Estados Unidos, el 
país más contaminante del mundo 
y otros como Kazajstán decidieron 
no ratificarlo. Tras la aprobación del 
Protocolo de Kioto las emisiones de 
gases efecto invernadero han aumen-
tado. El Protocolo nació con fecha de 
caducidad ya cumplida 2012, con lo 
cual el objeto prioritario en las últimas 
conferencias era aprobar un nuevo 
acuerdo que sustituyese a Kioto.

LA CUMBRE DE PARÍS (diciembre 
2015)

El texto final del acuerdo de París, 
tiene como objetivo principal conse-
guir que el aumento de la temperatu-
ra media del planeta a final de siglo 
por el cambio climático se quede muy 
por debajo de los dos grados con res-
pecto a los niveles preindustriales. 
También se apunta a que se deben 
hacer esfuerzos para que no supere 
los 1,5 grados. Se busca además au-
mentar la capacidad de los países de 
adaptarse al cambio climático, siem-
pre teniendo en cuenta la seguridad 
alimentaria. Por último, se aboga por 
conseguir que los flujos financieros 
caminen hacia una economía baja en 
emisiones de gases de efecto inver-
nadero.  

Para lograr el objetivo de que el 
aumento de la temperatura media a 
finales de siglo se quede entre los 
1,5 y 2 grados se establece que to-
dos los países deberán alcanzar un 
techo en sus emisiones de gases 
de efecto invernadero lo antes po-
sible. Los países desarrollados debe-
rán hacerlo los primeros. Los que no 
lo son tendrán más tiempo, aunque 
no se fija un año concreto. De lo que 
sí se habla es que, en la segunda mi-

tad de este siglo, se deberá llegar a 
un equilibrio entre las emisiones y la 
capacidad de absorber esos gases, 
principalmente el dióxido de carbono. 
Este último punto abre la puerta de 
forma clara a los mecanismos de se-
cuestro y almacenamiento de carbo-
no, una vía que defienden los países 
petroleros para no cortar ya con los 
combustibles fósiles.

El principal instrumento sobre el 
que se construye el acuerdo son las 
llamadas «contribuciones» nacio-
nales. De momento, 186 de los 195 
países que negocian ya han presen-
tado planes de reducción de sus emi-
siones. Cuando se analizan en con-
junto, estos programas de reducción 
de emisiones dan como resultado un 
incremento de la temperatura a final 
de siglo de cerca de tres grados. Por 
eso, el acuerdo establece que las 
contribuciones se revisarán cada cin-
co años al alza. El primer análisis se 
realizará en 2018 y la primera actua-
lización al alza en 2020, cuando en-
traría en vigor el acuerdo de París. A 
los países desarrollados se les exige 
que reduzcan sus emisiones en sus 
contribuciones nacionales. A los que 
no lo son, se les insta a que las limi-
ten o las reduzcan en función de sus 
capacidades.

Otro de los instrumentos clave del 
acuerdo es la creación de inventarios 
para poder hacer un buen seguimien-
to de los programas nacionales de re-

ducción. Se perfilan tres categorías: 
los desarrollados, que deberán dar 
completa información, los emergen-
tes, que tendrán una menor exigen-
cia, y los más pobres, que tendrán el 
nivel mínimo de obligaciones.

El acuerdo está abierto a la firma de 
los países y la Unión Europea a partir 
del 22 de abril del 2016 y entrará en 
vigor cuando lo ratifiquen al menos 55 
partes de la Convención de la ONU, 
siempre que aglutinen un mínimo del 
55% de los gases de efecto inverna-
dero, es decir, los mismos criterios 
exigidos con el protocolo de Kioto de 
1997.

Termino está recensión con los últi-
mos hechos acontecidos en el mundo 
sobre el cambio climático, que espe-
remos que den los resultados desea-
dos para lograr un equilibrio entre la 
seguridad energética y la seguridad 
medioambiental.

Os invito a todos a leer esta mono-
grafía de Sagrario Morán Blanco ya 
que en esta recensión sólo he podido 
exponer algunos aspectos. Es fan-
tástico el estudio y análisis que hace 
sobre los países productores y con-
sumidores de energía con unos datos 
contrastados en diversas fuentes. Así 
hace un gran trabajo con las referen-
cias a la Unión Europea. Me llama 
mucho la atención la gran bibliografía 
usada y el conocimiento de la autora 
sobre este tema. No os lo perdáis.
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El objetivo de este libro es ofrecer una exposición sobre el de-
recho de acceso a la información pública tras su regulación en 
la Ley de Transparencia y Buen Gobierno, LTBG, cuya entrada 
en vigor para las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales se producirá el 10 de diciembre de 2015.
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La reforma local acaecida tras la entrada en vigor el 31 de 
diciembre de 2013 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
constituyó una de las mayores transformaciones del régimen 
local español desde la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, publicada hace casi treinta años 
e intensamente modificada.
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En España hay más de 8.000 líderes desconocidos: los al-
caldes. Dirigen grandes urbes, pequeñas capitales, pueblos y 
aldeas. Casi todos ellos gestionan entidades mucho mayores 
que cualquier empresa: con más personas, con un presupues-
to más alto y, sobre todo, con una responsabilidad pública muy 
elevada y exigente. Una escuela de liderazgo de la que todos 
podemos aprender. 
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La Reforma de la Ley
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La última evolución y adaptación del derecho tributario gene-
ral: comentarios a la ley 34/2015, de 21 de septiembre, de 
modificación parcial de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, ge-
neral tributaria. A través de la Ley que es objeto de comentario 
en esta obra se produce la modificación más relevante de la 
Ley General Tributaria, tanto desde punto de vista cuantitativo 
como desde la óptica de su trascendencia, desde que ésta 
entró en vigor en el año 2004.


